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- NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA EN. 
tu

 

ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO ' 

""DEL'CANTON GUAYAQUIL. . z 
“    

  LIMITADA ASES — FORSES CIA. 
LTDA. | 

| CUANTÍA: US$ 100.000,00 o 
En la ciudad de Guayaquil, del Ecuador, uno de septiembre del dos 

mil. .quince, ante mí ABOGADA .DIANA ISABEL TAPIA 

  

  

-FRANCO, Notaria septuagésima segunda de este Cantón, comparecen 

-a- la celebración de la presente. escritura,el señor MEDARDO 

ANGEL. SUAREZ SANCHEZ, por “sus propios. derechos, quien : 

: declara ser. ecuatotiano, casado, ejecutivo, con cédula de ciudadanía 

«Tiúmefó. cero nueve uño cinco' dos 'tero uno nueve dos cinco; y, por 

“otra parté;ila señorita: MARÍA :ALEXANDRA PEREZ ORMAZA, 

..quien: declara ser ecuatoriana; soltera,'ingeniera comercial, con. cédula 

..de- ciudadanía número cero'nueve uno: uno cuatro siete: cero nueve 

dos.- Los comparecientes, personas capáces para contratar, a quienes 

'conozco-:de: lo.!que. doy .fe; en “virtud de haberme “exhibido sus 

«docimentos de identidad,. procediendo con amplia libertad y bien : 

«instruidos de la naturaleza y resultado de esta escritura pública, para 

su otorgamiento: me' preseñtaroñ : la: minuta del-"tenor  siguiente:- 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras' 

“Públicas a su.cargo, una:por la cual conste la constitución de una  ' 

compañía limitada que se otorga al . tenor de las cláusulas siguientes: e 

:En«el protocolo de escrituras públicas a:su cargo, sírvase incorporar una, . >... 

- “de CONSTITUCION DE.COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

“LIMITADA, que se. otorga al'tenor de-lás siguientes cláusulas: E 

¿PORT ME Ro 'A:: : INTERVINIENTES: Comparecen a: la 
constitución de la presente compañía los: señores MEDARDO- ANGEL 

COMPAÑÍA. DE RESPONSABILIDAD... 

 



D
O
N
 

N
N
D
N
N
P
N
,
p
»
D
N
O
N
N
D
N
 

ma
 

qm 
m
 

R
o
m
o
 

po
 

e
 

- 
. 

R
A
D
A
 

A
O
N
»
o
s
D
.
o
D
o
a
a
A
 
A
D
O
.
 

D
u
m
a
s
 

a 
m
a
s
 
p
a
 

: 
H
s
 

o.
 

los beneficios que reporte la'actividad de la Compañía, cra 

' TERCER A: ESTATUTO: Los socios fundadores declaramos que 

- la compañía que constituimos por. medio.de este' instrumento se ill 

G E EN E 

“ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO . o. 
' NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA : S ¿evASE Sa, a 

PEL CANTON GUAYAQUIL 

       AS A 
edad, con a domicilio 3 y residencia « en , Guayaquil Y > plenámente eo 

  para celebrar toda clase de actos y contratos. 

SEGUNDA: - DECLARACION: Los intervinientes 

declaramos libre y espontáneamente qué es nuestra voluntad de 

constituir, ' como en ' efecto. “coñistituimos, una compañía de 

- responsabilidad limitada, uniendo. nuestros capitales. para participar én 

q ergo 

- por - el» “siguiente estatuto: ESTATUTO. DE .LA. COMPAÑÍA=" 

ASES-FORSES "CIA. '+ LTDA: ¿ARTÍCULO PRIMERO: 

- DENOMINACION. Y DOMICILIO: La :compañía se..denominará ; 

ASES-FORSES -CIA.. LTDA., su nacionalidad es ecuatoriana y sú 

«domicilio principal .la ciudad de Guayaquil, Provincia del. .Guayas,  :i 

República del Ecuador, pudiendo: establecer sucursales o: agencias en 

cualquier lugar del país o del exterior, de acuerdo con lo que resuelva:la  : 

  Junta General de'. --Socios.--== 

- ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL::La: compañía tendrá 

- por objeto dedicarse a la: Prestación: de servicios de Formación, 

desarrollo y capacitación técnica especializada de vigilancia y “' 

-seguridad privada: Para todo ello, la: compañía podrá realizar. todos: los 

actos y celebrar: todos los contratos permitidos por la Ley, que tengán 

  relación. “directa? “cón sú objeto “¿social Lio 
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certificados de aportación serán firmados por el Preside S 

Un: fondo. de: reserva ll hasta que alcance por lo menos el veinte. por 

ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO - 
-, NOTARIA. TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA — - ¿east . 

' *-DEL-CANTON GUAYAQUIL 

   
  General de la Compañía. : 

ARTICULO .CUARTO: Plazo de Duración: El plazo de 

duración de la:compañía es de CIEN años, que “se contarán desde la: 

fecha de inscripción del contrato coristitutivo de la misma en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, pudiendo restringirse o ampliarse este * 

plazo -por- resolución unánime -de la Junta General. de - Socios, de: 

conformidad-- con: estos: estatutos y la Ley: de' Compañías.-- nt 

ARTICULO QUINTO.- Certificados de Aportación: La compañía 

entregará a cada. sócio un certificado de aportación:no: negociable en el. 

cuál constará el número: de sus participaciones, traccion gamas 

ARTÍCULO. SEXTO: . Cesión «de. - participaciones: + Los. 

certificados de aportación no son. negociables, pero los socios podrán 

ceder las participaciones - siempre .que obtengan:-el consentimiento: 

unánime del: capital social... Todos los socios tendrán derecho. a ser. 

preferidos para-la adquisición de las participaciones correspondientes a 

otros socios, en proporción a las participaciones que tuviere: La Cesión 

se hará por-escritura pública y surtirá efectos una vez-inscrita en el Libro - 

deiSocios y... Participaciones de la Compañía; luego de lo cual se harán: 

' las. anotaciones marginales en el Registro Mercantil. y en la Notaría, : 

  como-lo: señala la Ley.--- 

ARTICULO SEPTIMO: Fondo de Reserva.- La Compañía formará    
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ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO ¡VAGÉ 
NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA E Say 

DEL'CANTON GUAYAQUIL : E 
Ad o ¿y 

o $ 
* facultativas. 

ARTÍCULO. OCTAVO: Responsabilidad, Derechos y Obli8ae 

aportaciones individuales. Sus derechos y obligaciones son los 

establecidos en la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos.---——--- 

ARTICULO -NOVENO: Del Gobierno y Administración de la 

compañía: La. compañía estará gobernada por la Junta General: de 

Socios y tendrá como admiñistradores un. Presidente y un Gerente 

  General.---- .- o 

ARTICULO. DECIMO; De la Junta General de- Socios: La Junta' 

Gerieral de Socios “legalmente convocada “y reunida. es el' órgario 

supremo “de:-la compañía: "La: Junta: General. de Socios puede -ser-- 

ordinaria y- extraordinaria y se-reunirá en el domicilio principal: de la... 

compañía; salvo la excepción admitida por la Ley.- “La Junta General 

Ordinaria se reunirá obligatoriamente una vez-cada año dentro del . 

primer trimestre posterior a: la -fecha de: finalización del. ejercicio. 

económico anual. de la compañía, para tratar de los asuntós que le 

competen por mandato de la Ley. Las Juntas Generales Extraordinarias: 

se reunirán en cualquier época cuando fueren legalmente convocadas y 

sólo podrán tratar los asuntos .puntualizados en la: convocatoria.. Serán. 

presididas por el Presidente de la compañía, y,.a falta. de: éste; por la: 

persona que para cada - » Junta elijan los socios concurrentes. En las 

Juntas Generales actuará de Secretario -el Gerente General y en su 
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* "ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
: NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA . 

o advertirse éste particular en la: convotatoria.-:- 

>. General. de Socios: En la Junta” General: de Socios cada: 

- pafticipaciones dará-.derecho a un voto.--> 

DEL CANTON GUAYAQUIL    o social, “a fan de tratar sobre los asuntos expresamente especifiGB4ut 

pedimento, que de no ser atendido dentro de quince días contados desde 

la fecha de presentación de la solicitud escrita, dará derecho al-o a los 

socios peticionarios a recurrir a la Superintendencia de Compañías, 

solicitando dicha convocatoria. Las convocatorias a Junta General. de 

Socios se harán con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado 

para la:reunión, señalando lugar, día, hora-y objeto de la.. reunión, por: 

medio de comunicación. escrita a cada uno de los socios, o por medio dé 

publicación en uno de los periódicos de mayor circulación eri la ciudad. 

de Guayaquil. No- obstante lo dicho, la -Junta se entenderá convocada y 

quedará «válidamente constituida; ..en : cualquier: tiempo y--lugar. del 

Ecuador, siempre que se encuentre presente todo el capital pagado y los - 

asistentes: acepten por. unanimidad' la celebración : de: 14” Jinita, sin 

perjuicio del. derecho que tiene cualquiera de los socios ásistentes a 

oponerse:a la discusión de:los.-asuntos sobre los cuales na:se considere 

suficientemente: informado. “El Acta de: Junta. General Universal, debe 

ser .. suscrita”. por.: todos: «los asistentes: tenian 

ARTICULO - DECIMO: SEGUNDO: : Del: Quórum «de la Junta 

General'de Socios: El quórum. que.se requiere para que la Juntá General: 

pueda: instalarse en primera convocátoria, es. la tepresentación de más 

del cincuenta. por. ciento: del capital. social de. la compañía. - La Junta 

General se- reunirá en segunda convocatoria: con el número de-socios. : 

.. presentes, sea cual fuere la representación del capital social, debiendo 
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. "ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
*" 'NOTARÍA TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA : 

A
 

E 
   

  

” DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

tomarán por una mayoría: equivalente a más de la mitad del capital 

concurrente a la rerinión, salvo las excepciones que contemple la Ley 

y los presentes Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría numérica. -No obstante. lo dicho, siempre se 

requerirá que- la: Junta General : de. Socios adopte: resoluciones por” . * 

unanimidad de todo el capital: social para poder enajenar-o. gravar en 

cualquier forma los inmuebles, las alícuotas o derechos sobre inmuebles, 

que sean de propiedad de:la Compañía, o. para poder enajenar o gravar;; 

en: cualquier forma, las acciones, o las participaciones, de. las. que la 

- compañía: sea propietaria en otras sociedades o-compañías, nacionales o 

o ARTICULO DECIMO SEPTIMIO: De las Atribuciones dela qa 

E de Socios: - Apaíte de las“ atribticiónes:*que .le "$ 

2 expresamente la Ley; ' corresponde privativámente "a -. 1a..:. 

extranjeras; de cúalquiér -. .especie que Tere 

ARTICULO DECIMO QUINTO: De la: representación :de los: 

Socios.en:la Junta General: 'A::las- Juntas Generales: concurrirán los. 

socios personalmente.o por medio de representánte, socio.o nos mediante. 

una ¡carta dirigida al: Presidente: o al Gerente. General 'de la Compañía; 

para cada Junta. Los administradores no pueden representara los socios: “i 

ARTICULO:DECIMO SEXTO: De las-Actas de Jiita General de. 

Socios: :De:cada sesión de Junta General: de: Socios,. se redactará: un acta: 

en idioma castellano. Las actas:se: llevarán en. hojas móviles;.escritas-a: 

máquina, debidamente foliadás:: Estarán suscritas por.el Presidente y por 

. el:Gerente General de la compañía, en caso de Junta Universal serán 

firmadas por todos los asistentes a la reunión. —-+rroteriacconosnoiapria: 
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- NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA 
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7 z 

asuntos: a) Nombrar al Presidente y al Gerente General de Wi 

5) Conocer anualmente las cuentas, balances y los info MN 

presentareri el Presidente y el Gerente General, y dictar las resoluciones 

correspondientes; Cc) Aprobar por unanimidad de los socios de la 

Compañía -la transferencia o el gravamen, en su caso, de acciones o 

participaciones.de que sea propietaria la Compañía en otras sociedades, 

así como las. transferencias o gravámenes del derecho de propiedad 

  

sobre “inmuebles; d) Autorizar por unanimidad del. capital social la . - 

transferencia de participaciones de. los:socios; e). Resolver acerca de la: 

disolución: y, liquidación de.la compañía y nombrar un  liquidador;. 

f) :i:.Todos los: demás “asuntos: que le-:estuvieren' “sometidos ' por. 

  disposiciones estatutarias o legales. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Del Presidente'de la compañía:-. 

El Presidente de:la Compañía será elegido por la: Junta .: General de 

Socios para: un' período “de: cinco. años, pudiendo ser indefinidamente. 

reelegido.-: Pata ejercer esta función no: se+requiere -ser.socio. de :la . 

  compañía.---- 

ARTICULO- DECIMO NOVENO: De: las Atribuciones: del .: 

Presidente... Son. atribuciones: y. deberes. del: Presidente “de : la - 

Compañía, «las. siguientes: a).. Representár .a- la compañía : legal, - 

judicial. -y.  extrajudicialmente, en. forma individual. «Para la. 

enajenación. O gravámenes de: inmuebles, acciones. 0. 

participaciones, de propiedad . de la: -. Compañía, requerirá. 

autorización «unánime de la Junta General;'b) - Convocar. y presidir las 
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0: publicidad y relaciones públicas de la compañía; e) Ejercer la 

"ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: De la subrogación: En caso 

ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
NOTARÍA TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

- DEL CANTON GUAYAQUIL : fi 
. z z 

    
    

Encargarse de todo lo que se refiere a la administración. nep 
o ? ? . e) 

atribuciones que le confieran la Ley y los presentes estatutos. En caso de 

falta, ausencia O impedimento transitorio de actuar del Presidente, será 

subrogado por el Gerente General de la Compañía. A 

ARTICULO. VIGESIMO: Del Gerente General. de la 

Compañía: El Gerente General de la compañía será elegido por Junta . 

General de Socios para. un período .de :cinco años,. pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Para ejercer esta función no se requiere ser 

socio de la compañía.- En los casos de falta; ausencia o cualquier otro 

impedimento transitoriode actuar del Gerente General, será subrogado *: 

  por el Presidente de la--Compañía.---- 

ARTICULO . VIGESIMO “PRIMERO: De: lás. Atribuciónes “del. 

Gerente General; Son: atribuciones y deberes del Gerénte General,:los * 

siguientes: :a) : Representar a 'la compañía legal, judicial. y” 

extrajudicialmente,: en . forma.: individual; b) Administrar. los», 

negocios de la compañía, con las- facultades y limitaciones... 

- establecidas en la:Ley y los. presentés Estátutos. Para la: enajenáción O. 

gravámenes: -de '.inmuebles, «acciones 0 participaciones, ' de - 

propiedad de: la Compañía, :requerirá * autorización unánime: de la 

Junta General; Cc) + Elaborar cada año. un informe: relativo: a: la . 

marcha y: «situación: de la .compañía: y al resultado de: sus 

funciones y presentarlo a la Junta General - Ordinaria, : 

acompañando el.balance y las cuentas anexas; d) Velar por la buenas 

marcha de la: Sociedad; e) Ejercer-las demás atribuciones legales; y 

  estatutarias. 

de falta; ausenciaro cualquier otro impedimento definitivo del Presidente. 

SE 
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reemplazar, en cada caso definitivo, 

"ARTICULO VIGESIMO TERCERO: De la disolución. de-la * 

- ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

definitiva, se convocará inmediatamente a Junta General de Socios 

para. que proceda. a la designación de la persona que los deba : 

  

Compañía: Aparte de las causas. legales, la compañía podrá * 

« disolvérse aún ántes:del vencimierito del plazo contemplado en . :* éstos - 

estatutos, sivasí lo resolviere por unanimidad la Junta General de Socios. :-* 

- absoluta la: persona que deberá actuar como liquidador, señalándole..las * 

facultades que.se le otorgue para el cumplimiento de sus funciones.--- 

“ARTICULO VIGESIMO CUARTO: Del reparto de Utilidades: De- 

los- beneficios- líquidos :anuales: se: deberá asignar por lo: menos -un : * 

ciricuenta. por: ciento para. ser distribuido. :entre los: socios: “en - 

« uriánime.en contrário de los concurreñtes a la: Junta General de Socios, 

CUARTA: SUSCRIPCION' DEL: : CAPITAL. ' SOCIAL. Y 

REPRESENTANTE : LEGAL: - Declaramos: que .las .CIEN MIL :;., * 

- (100.000) Participaciones::iguales e indivisibles de ur dólar de .1los :* 

- Estados» Unidos de Norte América cada una. en que se dividé. el capital 

social; han sido suscritas .en su totalidad y pagadas el cincuenta por ”.: 

Ciento por los. intervinientes, en la siguiente forma: MEDARDO 

¡ANGEL SUAREZ SANCHEZ, ha suscrito NOVENTA Y NUEVE 
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      a Es) a y 

Re 
Estados Unidos de Norte América cada 1 una y ha pagado el cincuenta 

por.ciento de cada una de las participaciones, por lo que está 

totalmente suscrito el capital social, Los socios pagaran. el 

cincuenta por “ciento - restantes del valor de cada una de: las 

“participaciones que. han suscrito, enel plazo de ún'año. Lo pagarán en 

“¡numerario o en cualquiera de las formas previstas en la ley. ————- : 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA-- Los 

"socios comparecientes declaran juramentadamente que depositarán la 

totalidad. del. capital social de la compañía en: numerario en una 

institución - bancaria. en una- cuenta: aperturada: a nombre “de: la 

compañía. El capital pagado de la compañía: será depositado una -yez 

: “que la escritura pública de constitúción haya sido inscrita enel registro * 

«mercantil; tal como: lo establece la ley de compañías. memes * 

CLAUSULA SEXTA: NOMBRAMIENTO : DE. GERENTE 

* GENERAL: Los socios fundadores .en este. mismo acto acuerdan por * 

unanimidad designar como GERENTE GENERAL de la compañía al :- 

¿ señor MEDARDO .ANGEL . SUAREZ: SANCHEZ,  ecúatoriáno, 

« mayor de edad, casado, domiciliado.en el cantón Guayaquil; portador **" 

- de la-cedula deciudadanía numero cero nueve uno cinco dos cero'uno -:. 

nueve dós “cinco, por -el plazo. estatutario: de cinco «años, 

“correspondiéndole.. ejercer la representación legal, judicial y '” 

"extrajudicial de :la compañía de forma individual. Se autoriza AR 46 

cualquiera de “los socios fundadores para dqúe extienda. gy AS AN 

"correspondiente: nombramiento 'a fin de lograr su inscripción en. Y 
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NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA 

PEREZ ORMAZA MARÍA ALEXANDRA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

CARBO/CONCEPCIÓN 

PARROQUIA — ZONA 

             



  

  

  

ASTRUICIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 

    

sa... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRÍCCIÓN: GÉNE           

   

   

    

    

    
      

     

   

               

JAREZ MOYA ANGEL MEDARDO: 

E LE, APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE- a 
CIUDADAN 0915201B2-5 SANCHEZ ROBSLINO ROSA ANG 

A CHE : : LUGIA Y FECHA DE DEPEDICIÓN 
GUAYAQUIL : 0     
2010-10-06    
PARECIDO RARA 

  

ra 

022 - 0082 - 0915201925 
NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA 

SUAREZ SANCHEZ MEDARDO ANGEL. 
4 

mo 
"GUAYAS 

   
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL: +. > OCTUBRE 

PARROOIA ZONA 

1 Prenosh TAR DE LA JUNTA 

     



  

  

   Loa -- REPÚBLICA DEL-ECUADOR. - -. a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/08/2015 01:50 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7707301 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0906722251 SANTILLAN MINCHALA JORGE GONZALO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: ASES- FORSES CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N80 ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8010.01 SERVICIOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS (TRANSPORTE DE VALORES).* 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8010.02 SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS). 

OPERACION PRINCIPAL N3010.03 SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8030.00 ACTIVIDADES DE TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRIVADOS, 
INDEPENDIENTEMENTE-D JECLIENTE Y DE LA FINALIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN, SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DE DETECTIVES Y OTRAS 

     

  

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIG 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DÉ UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
A EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

'AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 
- NOTARIA TITULAR SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

abogado Gonzalo Santillán Minchala para que realice. las 

diligencias -legales administrativas para obtener la aprobación y el 
registro de la Compañía. Agregue Usted, señora Notaria, con las 

“demás formalidades de estilo para la completa validez de esta 

escritura pública. (Firmado) abogado Gonzalo Santillán Minchala, con 

Registro número siete mil quinientos treinta y uno del Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

en un solo instrumento, con sus documentos de ley agregados, queda 

elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

mi el Notario en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo la 

Notaria.- Doy fe. 

SR. MEDARDO CHEZ 

  

C.C. No. 0911470292 

82 Diana Isabe e ranco 

NOTARIA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

11 

  

  



  

    

  

— Ba O 
Factura: 001-002-000000357 20150901072P00154 

- o. NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura NG ]20150901072P00154 

  

ACTO O CONTRATO: 

A N DE SOCIEDADES. 
20157 CTS 

: sa lo : Tipo Inter ij * ES Calidad ,+ 
4 

- “¡PEREZ ORMAZA: ; POR:SUS PROPIOS ”... £nú , 
Natural ALEXANDRA DERECHOS CÉDULA 0911470292 TE 

Natural [SUAREZ SANCHEZ, MEDARDO::[ROR SUS PROPIOS : ootszoro2s  |ECUATORIA [COMPARECIEN 

Pel No EJRdzAl : A q [ No:==* 2 Poy . Persona que 
Peso, CCU a . A, Identificación: | Nacionalidad | - ¿> , 

UBICAC 

GUAYAS 3: y ei ¿2 + 2] BOLIVAR/SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: * : E EZ Hd A 
OBJETO/OBSERVACIONES:. 0 'AÑIA DE RESPONSA LIMITADA'ASES - FORSES CIA; LTDA. 

CUANTÍA DELACTO O 
CONTRATO: ón 

 



  

  

    Pr DI 
Factura: 001-002-000000358 : 20150901072000004 ' 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901072000004 

  
  
  

NOTARIO OTORGANTE: DIANA ISABEL TAPIA FRANCO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERO 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASES - FORSES CIA. LTDA *   
  

  OTORGANTES 

        

  

  

  

  
  

Ez OTORGADO PO E _ 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL : . ] TIPO INTERVINIENTE = DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
BZ SANCHEZ, MEDARDO | >or sus proBiOS DERECHOS. [CÉDULA 0915201925 

    
  

  

      FAVOR DE 
; [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

      
       'NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. : 

  

:] TIPO INTERVINIENTE 

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: :- [01-09-2015: :.: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO::. | SUAREZ SANCHEZ MEDARDO ANGEL : o o AS Y   
  

  

      
  

"| N* IDENTIFICACIÓN DEL 7. 
PETICIONARIO; a 0915201935 : 

  [OBSERVACIONES: 

  

_ NOTARÍD(A) DIÁNA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  



  

  

Se otorgó “ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO NOTARIA » 

TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL en fe de ello 

confiero este CUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciudad de 

Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 

A Diana Sa Tapla Fano 

Notaria Titular Septuagésima Segunda del Cantón Guayaquil 
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Us COMSEIRDELA 

(Ett 

Factura: 001-002-000000359 
0 

20150901072000005 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901072000005 

  

NOTARIO OTORGANTE: DIANA ISABEL TAPIA FRANCO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO 
    ACTO O CONTRATO:     CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ASES - FORBES CIA. LTDA 
  

OTORGANTES 
E 

SOCIAL 

SUAREZ SANCHEZ, MEDARDO 
ANGEL 

+ | TIPO INTERVINIENTE * 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, TIPO 

0915201925 POR SUS CÉDULA 

A YAA FAVOR DE 0 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-09-2015 
  

  

    
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MEDARDO ANGEL SUAREZ SANCHEZ 

N* IDENTIFICACIÓN DEL, : 
PETICIONARIO: 0915201925   
  

  

[ OBSERVACIONES: 

Diana Apu 
NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL     
1 LOS DATOS DE ESTA] AE INSCRIPCIÓN Cons REGISTRO EN HOJA DES 
pos EGURIDAD 

  

            

  
 



  

. .¿ Registro Mercantil de Guayaquil. 
— 

NUMERO DE REPERTORIO:44.126 
: FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:50 > 
EA pa A A - IN : a o 

2 : En cúmplimiento “con lo dispuesto” enla" ley; el Registrador Mercantil del -- -- 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: -. / 

Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ASES-FORSES CIA. LTDA., de fojás 85.081 a 85.103, 
Registro Mercantil número 4.175. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ASES-FORSES 
CIA. LTDA., a favor de MEDARDO ANGEL SUAREZ SANCHEZ, de 
fojas 37.684 a 37,686, Registro de Nombramientos número 32.010.- 

yo ] 

ORDEN: RAZNUMORD 

(7 VR 

0 Zn 
? 

  

A
 

x
r
!
 

  

  VER | At Ahgel Aguilar Aguilar 
O MERCANTIL 

DEISERIEA O 

Guayaquil, 21 de septiembre de 2015 

/ REVISADO pol 

¡ 

Ll 

La responsabilidad sobre. la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante:cuando esta O este provee toda" la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DOY FÉ; QUE LA PRE Je)" FOTOCOPIA 
COMPUESTA DE... == FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL QUE SE EXHIBE. () 9 0CT 2015 
Guayaquil anmannnnsls sisas / 

PARA. 
: E NOTARIA SEPTUASESIMA SEGUNDA 

Du. CA TÓN GUAYAQUIL > 

No 1222597 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/10/2015 12:08 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7712071 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0906722251 SANTILLAN MINCHALA JORGE GONZALO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ASES-FORSES CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N80 ACTIVIDADES DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8010.01 SERVICIOS DE VEHÍCULOS BLINDADOS (TRANSPORTE DE VALORES). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8010.02 SERVICIOS DE ESCOLTA (GUARDAESPALDAS). 

OPERACION PRINCIPAL N8010.03 SERVICIOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N8030.00 ACTIVIDADES DE TODO TIPO DE INVESTIGADORES PRIVADOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO DE CLIENTE Y DE LA FINALIDAD DE LA 
INVESTIGACIÓN, SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN Y DE DETECTIVES Y OTRAS 
ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESA 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 12/11/2015 12:08 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARIA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

12/10/2015 12.00 PM 

 



  

  

SUPERINTENDENCIA 

dd 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ASES FORSES CIA.LTDA 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | ASES FORSES CIA.LTDA 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAQUIL GUAYAS GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAQUIL GUAYAS GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

TULCAN 402 PADRE SOLANO 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

| 042690582 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

a007896080yahoo.com.mx 

CELULAR: FAX: 
0987679482 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE A LAVANDERIA CON MONEDAS 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MEDARDO ANGEL SUAREZ SANCHEZ 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0915201925 
U 

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a le Sipernendenca dé £ Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto "fe en. 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

¿550 de-qUe el contenido    
  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

AS 
¿e 

¿LS 

, y 
Xy 

S 
o" 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

GUAYAQUI ATENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE ao210s 

    

    

¿Or 40 
BIDO,. 

y 
l 

e Ó MORALES R. 

Hora: e “2. EA: e



. + , e 

La E 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias,gob.ec 

Fecha: 

08/0CT/2015 12:19:36  Usu: omontalv 

A 
Remitente: No, Trámite: | 40047 (110 

MEDARDO ANGEL --- 

Expediente: Ja d90+4 

RUC; 
Razón social: 

                

  

        

      
  

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 43 
Digitando No. de trámite, año y verificador =       
 


